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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA 

  Administración 
 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES EXPTE Nº 1556/2024 EN 
PLACSP Y AMPLIACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN OFERTAS 
Corrección error material en cláusula 8 del PCAP y ampliación presentación ofertas hasta 11-11-2024, inclusive 

 

Expediente n.º: 1556/2024 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES 
Procedimiento: Contrato de acondicionamiento, conservación, sustitución y reparación (materiales e 
instalación) en varias áreas de juegos infantiles de Chauchina (Granada), por procedimiento abierto 
simplificado.  
Fecha de iniciación: 24/09/2024 
Documento firmado por: El Alcalde 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Hechos 

1.- El 24/09/2024, se emite memoria justificativa que establece que el objeto del contrato del Expediente 

Nº 1556/2024, será el acondicionamiento, conservación, sustitución y reparación, tanto de materiales 

cómo instalación de elementos, en varias áreas de juegos infantiles del Municipio de Chauchina 

(Granada).  

2.- El presupuesto base de licitación es de 85.369,01 €, IVA incluido, con cargo al presupuesto vigente 

del Municipio de Chauchina. Tiene este contrato un plazo de ejecución de 2 meses.  

3.- En fecha 09/10/2024, se publica el contrato en la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

4.- Se ha detectado por Secretaría, errores materiales en la documentación publicada que resulta 

necesario subsanar, concretamente, en relación a la CLÁUSULA Nº 8, del PCAP, dónde se observa error 

de transcripción. 

Fundamentos de Derecho 

Primero.- El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común 

de las Administraciones Públicas, establece que “2. Las Administraciones públicas podrán, asimismo, 

rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 

hecho o artiméticos existentes en sus actos”.  
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Segundo.- De acuerdo con el artículo 136.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, estas correcciones deben conllevar una ampliación del plazo de presentación de ofertas.  

Por todo ello, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Primero.- Corregir la CLÁUSULA Nº 8 DEL PCAC: 

Donde dice:  

<<SOBRE A>> DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (Modelo incluido en el Anexo I del 
presente pliego).  

<<SOBRE B>> OFERTA ECONÓMICA  

 

Debe decir: 

 

<<SOBRE ÚNICO>> DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (Modelo incluido en el 
Anexo I del presente pliego), PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA y CRITERIOS 
CUANTIFICABLES.  

 
 

Segundo.- Modificar el error presentado en esta Resolución y publicar el mismo en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, otorgando un plazo añadido en cumplimiento a la Ley de Contratos, de 
1 día hábil más, por lo tanto, se podrán presentar proposiciones hasta el 11 de Noviembre, inclusive. 

Lo que se hace público para conocimiento de todos. 

Chauchina, a 10 de octubre de 2024. EL ALCALDE. Fdo. Jesús Fernández Moreno. 
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